
Región de Murcia 
Coósejer;a de EdlJcac,on, CL.lIdra y Universidades Unlón Europea 
Secretaria General 
Sc~v¡cjo de Contrataclón 
Avda. de la Fama, 15 

For.co :üopCu de 
lJesarro1!ú flegio:lal 

CreQemos 
con l'.uropa 

30006 Murcia 
"7.968,279688 Y F,968·279612 

S.G/C.AIZO 15/00 1 

PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS I'ARTICCLARRS PARA LA 
CONTRATACiÓN POR PROCEDIMmNTO AB][<:RTO DE OBRAS DE 
AMPLIACIÓN DE 12 U:"l(()ADES DE lmUCACIÓN INFANTIL y COMEDOR 
EN EL CF~IP "VIRGEN DI~ GUADALUPE" D~: GlADALUI'E DE 
MACIASCOQVE-MURCIA. 

I. D1SI'OSICIO:"lI';S GENERALES. 

1.- RÉGIMEN JURÍDICO. 

1.1. El contrato a que este Pliego se refiere se regirá por las siguientes Cláusulas, 
integrantes de! Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

I.Z. El presente contrato es ele naturaleza Administrativa, rigiéndose por e! presente 
Pliego. por e! Real Decreto Legislativo 3i2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba e! Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP, en 
adelante), por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la LCSP y por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
(RGLCAP, en adelante), así como por el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales 
para la contratación de obras del Estado aprobado por Decreto 3854/1970 de 31 de 
diciembre, en lo que no se oponga a la citada ley. Sllpletoriamcnte se aplicarán las 
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho 
privado. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO. 

2.1. El contrato a suscribir tiene por objeto la ejecución de OBRAS DE 
AMPLIACIÓN DE 12 UNIDADES DE EDUCACIÓ:--; INFA:"lTIL y COMEDOR 
EN EL CEIP "VIRGEN DE GUADALt:PE" DE GUADALUPE DE 
MACI ASCOQUE-MURClA. 

La coditieaeión correspondiente a la clasiflcación estadística de productos por 
actividades (CPA), aprobada por Reglamento (CE) 45112008 dcl Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de abril de 2008 es la 41.00.4, y la correspondiente al vocabulario 
común de contratos públicos (CPV), aprobada por el Reglamento n" 213/2008, de 28 de 
noviembre de 2007, de la Comisión es la 4521421 0-5. 



2.2. Las obras de ejecución objeto del contrato se llevarán a cabo ;;egún lo previsto 
en el Proyecto de Obras elaborado por el arquitecto D. Joaquín Gonzálvcz G,lrcta" y 
aprobado por el Órgano de contratación. 

2.3. El presentc Piiego y el Proyecto Búsieo y de Ejecución de Obras, tendrán 
carácter contractual. 

2.4. El contratista suscribirú este Pliego, y dcmÍls documentos que tengan carácter 
contractual, haciendo constar que conoce y acepta todas sus cláusulas. La ignorancia () 
desconocimiento en relación con cllos no eximirá al contratista del cumplimiento dc lo 
cn e!los prevenido. 

2.5. Las necesidades administrativas a satisfacer mecliantc la presente contratación 
son las de permitir adecuar los espacios con que cuenta actualmente el Centro a las 
crecientes necesidades de puestos escolares en la zona y previstas para el próximo curso 
201512016, SCgLlI1 informe del Servicio de Planitlcación y Memoria justiticativa de la 
Dirección General de Centros Educativos que constan cn el expediente. 

3.- PRESUPUESTO. 

3,1. El presupuesto máximo previsto para esta contratación es de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TRES EUROS CON 
TREINTA Y UN CÉNTIMO (1.487.603,31.-€) más el correspondiente Impuesto sobre 
cl Valor Añadido del 21 % (312.396,69,-€), lo cual suponc un total dc 1.800.000,00.
€, que se financiará que se tlnaneiará del siguienlc modo: 1,437.038,58.-€ con cargo ala 
partida presupuestaria 15.04.00,422K,65000, Proyecto n° 42612, dd presupuesto del 
año en curso y 362.961 ,42.-€ con cargo al presupuesto dcl año 2016. 

El presente contrato podrá estar cofinanciado en un porcentaje del 80% con Fondos 
PEDER. 

En el supue,s'!o de financiarse con Fondos europeos, esta contratación se son-tereNí (¡ las 

disposiciones del 1hllado de la Unióll I;.'uropea y {f 105: ({e/os fijados en virtud del mismo y será 

coherente con las actividades, politfeas y prioridades comunitarias de cOl~íórmidad eOH lo 

dispuesto en el Reglamento (CE) Il" '30312013, del Parlamen/o Europeo y del Co"sejo. de 17 

de diciembre de 2013, por el que ;;:e cs"lablecen di.\'posiciones comwu.~.'Í· reltaiw.t.,," ([/ Fondo 

Europeo de Desarrollo ReRional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al F'ondo 

Europeo IÍgrícola de DeS'(Irrol/o Rural y af Fondo Europeo A1arüimo y de fa Pesca y por el que 

se establecen dispo,jicio}/cs genen:t!cs relativas al ¡'ando l:.;uropeo redesal'rol/o Regional, al 

Fondo Social Europeo, al FOlldo de Cohesión y al POlldo Europeo MarÍlil'llo y de 1" Pesca y Se 

deroga el Reglamento (Clij /lo 1083/2006, del COllsejo. 

En consecuencia el valor estimado ele este contrato, tenienelo en cuenta que no se ha 
previsto la posibilidad de prórrogas ni moditieados, es de 1,487.603,3\ 

3.2. El precio de adjudicación, con arrcglo a las ofertas que sc aprueben, incluirá. sin 
exclusión ni limitación de ninguna clase, tocios los gastos que el contratista venga 
obligado a realizar para el completo cumplimiento de las prcstaciones contratadas, sean 
generales, tlnancicros, de personal o de otra naturale"a, así eomo el bcnctlclO imputable 
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a su gestión, los seguros, cánones, tasas, impuesto y contribuciones ele cualquier clase 
que sea, excluido el Impuesto del Valor Añadido (LV.A.) que figurará como partida 
independiente. En todo caso se entenelerá que en el rreeio ofertado comprenderá tanto el 
valor económico de la contraprestacIón como los impuestos indicados, sin pCI]uicio de 
que en las facturas que para el cobro del trabajo realizado se expidan haya de constar 
separadamentc alguno ele dichos impuestos. 

3.3. Independientemente de las demás lasas exigibles, en su caso, le scní de 
aplicación 10 previsto en el Decreto Legislativo lI2004, de 9 de julio, por el que se 
aprueba el Tcxto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones 
Especiales, sobre "Tasa General por prestación de servicios y actividades facldtativas". 

3.4. Las anualidades de gasto previstas para la presente contratación, en su caso, se 
verán reducidas en la misma proporción que la baja de adjudicación, si ésta se produce, 

3.5. El contratista no tendró derecho a percibir en cada año, en su caso, cualquiera 
que sea el importe de lo ejecutado o de las eel1ifleaciones expedidas, una cantidad 
mayor que la consignada en la anualidad de gasto correspondiente. 

4.- REVISIÓN DE PRECIOS. 

Visto el plazo de ejecución de la presente contratación y de conformidad con la 
Orden de esta Consejería de 4 de febrero de 2üt5, no procede la revisión de sus precios. 

5.- DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

5.1. RÉGIMEN DE PAGOS. 

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra 
que realmente ejeclltc eon sujeción al proyecto que la define, a sus modificaciones 
aprobadas ya las instrucciones d,Hlas por la Administración. 

A los efeeíos dc pago la Administración expediTá mensualmente eertiticaeiones que 
comprendan lo ejecutado durante dicho período de tiempo. 

Los abonos al contratista resultantes de las certificaciones expedidas tiene la 
consideración de pagos provisionalcs a bucna cuenta y por ello sujetos a las 
rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final de la obra, sin que 
supongan en forma alguna a(lrobación y recepción de las obras que compl·enden, 

Se podrá proceder al abono a cuenta por materiales acopiados, instalaciones y 
equipos, estando a lo dispuesto en los artículos 2163 y 232 TRLCSP y 155 Y 156 del 
RGLCAP. 
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5.2. OBUGACIONES SOCIALES y LABORALES. 

El contratista estará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en 
materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo. El 
incumplimiento de c,tas obligaciones por parte del centralista no implicará 
rcsponsabilidad alguna para la Administración. 

El personal quc por su cuenta contrate el adjudicatario no ostentará derecho alguno 
tl'entc a la Administración, teniendo el contratista tocios 103 derechos y obligaciones 
inherentes a la calidad de patrono respecto del citado personal con arreglo a la 
legislación social vigcnte, sin que, en ningún caso resulte responsable la Administración 
de las obligaciones nacidas entre el contratista y sus trabajadores. 

5.3. GASTOS Y TASAS. 

El contratista está obligado a satisfacer todos los gastos de publicidad derivados del 
presente procedimiento haciendo pública la licitación y cualesquiera otros que resulten 
de aplicación según las disposiciones vigentes, en la forma y cuantía quc éstas señalen. 
A estos efectos, el importe InÍlximo dc la tasa por inscrción en el B.O.R.M. asciende a 
500- Euros. 

El Impucsto Municipal de Construcciones, Instalaciones y Obras será igualmente 
sufragado por el contratista y cualquier otra tasa que resulte ele aplicación según las 
disposiciones vigentes, así como el cartel anunciador conforme al modelo que se le 
indique, estando obligado a instalar a su costa toda la señalización precisa y de acuerdo, 
en su caso, con la normativa de la Unión Europea a aplicar. 

El contratista estará obligado a remitir al director ele las obras, fotogratla cid indicado 
cartel una vez quede instalado en el lugar que le sea indicado y quedando supeditado el 
abono de la primera certificación al cumplimiento de estc extremo; a estos erectos, el 
Director de las obras deberá emitir certifIcado acreditativo de que el cartel se encuentra 
instalado en el lugar de realización de las obras. 

11. ADJUDICACIÓN V FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

6.- PROCEDIMIENTO V FOR:VIA DE ADJUDICACiÓN. 

La torma ele adjudicación de este contrato será por Procedimiento Abierto con 
varios criterios de adjudicación, prcvisto y regulado por los artículos 1 y siguientes 
del TRLCSP, ya que podrá concurrir a la licitación todo empresario intcresado. 

7.- GARANTÍA PROVISIONAL V DEFINITIVA 

7.1. No procede la constitución de garantía provisionaL 

7.2. El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa 
deberá constituir una gaJ'antía definitiva, a disposición del órgano de contratac¡(m, por 
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importe del 5% del presupuesto base de licitación, [VA excluido. Dicha garantía 
responderá de los conceptos mencionados en e! artículo 100 del TRLCS['. 

7.3 La garantía dcfinitívil podrá coustituil'sc pOI' cmllquicra de (liS formas 
establecidas en el 96 TRLCS!>, y con los requisÍ!os njados en los artículos 55 y 
siguientes de! RGLCAr y será depositada en la Caja Gcnera! de Depósitos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de ~urcia. 

La constitución de garantía definitiva poc!rú llevarsc a cabo, ademús, en ¡,mml 
de retención del precio, según lo previsto en el artículo 96,2 del TRLCSP. En tal caso 
se deberá manifestar por escrito por el representante ele la empresa propuesta como 
adjudicataria en la bsc de requerimiento. El importe de la garantía se detr<lerá del 
primer pago, deduciéndose el importe restante de los siguientes cn caso de no ser 
suficiente. 

7.4. La devolución y cancelación de garantías se efectuará ele conformidad con lo 
dispuesto cnlos arlíeu]os 102 del TRLCSP y 65.2 Y 3 del RGLCAP. 

7.5, Los modelos se podrán obtener on la siguiente dirección de Internet: 
h{t¡¿I/wwwmcl!u;ji (Economía y Hacienda, Legislación, Normativa de Tesoro Público, 
Decreto nO 138199, de 28 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja de 
Depósitos de la CARM). 

8.- CA!>ACIDAD PARA CONTRATAR 

8.1. Están faeultadas para contratar con la Administración Regional las personas 
naturaJcs o jurídicas, españolas o extranjeras que tengan plena capacidad de obrar, y no 
estén incursas en las prohibieiol1<ls para contratar con la Administración señaladas en el 
artículo 60.1 y 2 TRLCSP, y acrediten su solvencia económica, financiera, técniea o 
profesional por los medios que se señalan en el presente Pliego. 

Además, su aetividad o finalidad deberá tener relación directa con el objeto del 
contrato, según resulte de sus respecti vos est,üutos o reglas fundacionales, y disponer de 
una organización eon elementos personales y materiales suficientes para la debida 
ejecución del contrato. 

8.2. La Administración podrá contratar eon uniones temporales ele empresarios que 
se constituyan temporalmente a! efeeto, sin que sea necesaria la formalización de las 
mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor. 

Dichos empresarios quedarán obligados solidariamente ante la Administraeión y 
deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión eon poderes bastantes 
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta 
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la extinción del mismo, sin pCJ:íuicio de la existencia de podercs mancomunados que 
puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa, de 
conformidad con el artículo 59 TRLeSp. 

9.- CLASII~ICACIÓN. 

Los interesados ell concurcir a la presente licitación deberán acreditar haber obtenido 
la clasificaciÓn cOlrespondicnlc a los siguientes grupos, subgrupos y eategodas: Grupo 
C, Subgrupos TODOS, Categoría e). 

10.- PRESENTACIÓN [)E PROPOSICIONES. 

10.1. Las proposiciolles se presentarán en TRES SOBHES cerrados, en el rcgistm 
del órgano de contrataciÓn ubicado en la Olicina Corporativa de Atención al Ciudadano 
ele la Consejería dc Educación, Cultura y Universidades, sito en Murcia, Avda. de la 
Fama, 15, en el plazo que sc establezca en el anuncio haciendo pública la licitación, 
eontenicndo la documentación que más adelantc se cspecillea, e indicando en cada 
sobre: el contrato a que se concurre, su respectivo contenido y cl Hombre o razón social 
del licitador, así como su dirección, teléfono y lkx, todo ello de forma legible. Los 
sobres habrán de ir firmados por el licitador o persona que lo represente. 

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, 
enunciado numéricamente. 

El licitador también Jlodrá enviar los sobres a que se refiere el púrrafo anterior por 
correo dentro del plazo de admisión exprcsado en el anuncio, en cuyo caso el licitador 
deberá justificar la fceha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al 
Órgano de contratación la remisión de la oferta mediante t6lex, fax o telegrama, en el 
mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fccha y hora de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio. 

Transcurrido, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse 
recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso. 

10.2. El SOBRE 1\''' 1 contendrá la siguiente documentación general: 

10.2.1. DOClJi\mXI'ACIÓí\ ACRlmlTATIVA DE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD PARA 

CONTI't-'\TAR: 

D En caso ¡le persQna tlsica, D.N.!. no caducado o documento que 
reglamcntariamente le sustituya. 

Si el licitador fuera persona jurídica, Escritul'a de constitución o documento de 
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas 
por las que se regula su actividad, debidamcnte inscritos, en su caso, en el 
Regístm público que corresponda, según el tipo de perSOl1n jurídica de que se 
trate. 
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Cuando se trate de licitadores no eS1211ñ(lLe.2~ Estados miembros dc~ la Unión 
Europcap silbiillL¡¡Üº,Lgel Acuerdo SOI2r~2Lrlmªeio EconÓmico EUr\1JH,;Q, su 
capacidad de obrar se acreditará mediante la inscripción cn los Registros o 
presentación elc las cerrit!caeioncs que se indican, en [[meión de los diferentes 
contratos, en el Anexo 1 del RGLCAP. 

Las dCl]}A~Hm12reSas extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar mediante 
informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Otlcina Consular de 
España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa 
acreditación por la empresa, que tlguran inscritas en el Registro local profesional, 
comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habítualidad en el trátleo 
local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 
Además, deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente de 
España o de la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio de 
Economía sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación 
Pública de la Organización Mundial del Comercio y el informe de reciprocidad él 

que se rcllerc el artículo 55 TRLCSP, es decir, que el Estado de procedencia de la 
empresa extranjera admita a su vez la participación de empresas cspai101as en la 
contratación ele la Administración, en tCmna sustancialmente análoga, siendo 
necesario además que estas empresas extranjeras tengan abierta sucursal en 
España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones y 
que estén inscritas en el Registro Mercantil. 

o 	kos que CQmparezean o mtlnll(,)11 proposiciones en nom!JX\L(I(,) otro, deberán 
presentar eopia autorizada del podel' o testimonio del mismo debidamente 
bastanteado por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de cualquier 
Consejería, Organismo Autónomo, () Empresa Pública Regional de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Si el licitador tuera persona jurídica, el poder deberá tlgurar inscritQen el Registro 
Mercantil. cuanclo sea obligatoria dicha inscripción. 

Al indicado poder deberá acompañarse el documcnto nacional dc idcntidad o 
documento que reglamentariamentc le snstituya, del apoderado o apoderados 
firmantes de la proposición o copia del mismo. 

o 	Dec!al'ación expresa responsable de no estar incurso el licitador en las 
prohibiciones para contratar COll la Administración señaladas en el artículo 60 
de TRLCSP. (Anexo Il) 

Dicha declaración comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

7 



Esta declaración podrá otorgarse ante una Autoridad Administrativa, Notario 
Público u Organismo profesional cualificado. Además, y cuando se trate de 
empresas de Estados miembros de la Unión Europea (l signatarios dcl Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo y esta posibilidad esté prevista en la 
lcgi:;Jaeiún del Estado respectivo, podrá también otorgarse declaración 
responsable ante autoridad judicial. 

o Certificado aneditativo expedido por el Órgano de dirección o representación 
competente ele la EI11[lrgsª de CJltC no [(Jr1na parte ele SltS Órganos de Gobierno y 
dc AdministraciÓn, persona alguna de aquellas a CJuc se rdicre la Lcy 5/1994, de 1 
de agosto, del Estatuto Reg!Qu.gJ de la Agtiyidad Política.(Anoxo Ill) 

o 	Declaración exprcsa acerca dc si existen o no empresas del mismo grupo o 
empresas vinculadas que concmran a la licitación, a los efectos de lo establecido 
cn el artículo 145.4" púrrafo segundo del TRLCSP y artículo 86 del RGLCAP. Se 
considcrarán empresas vinculadas las que se encuentren en alguno de los 
supuestos previstos cn ci artículo 42 del Código ele Comercio. 

o En su caso, una dirección dc correo electrónico en que efectuar las notificaciones. 

Si varias empresas concurren a la licitaciÓn constituyendo una agrupación 
tempol':d, cada uno de los empresarios que la componen deberán neredilar su 
personalidad y capacidad de obrar. 

Es necesario que en el escrito de proposiciÓn se indiqltcn los nombrcs y 
circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada L1I10 de ellos, 
así como que asumen el compromiso dc constituirse formalmcnte en unión tcmporal cn 
caso de resultar adjudicatarios del contrato. Además se ha dc designar a la persona que 
durante la vigencia del contrato haya de ostentar la plena represcntación de todos ellos 
ti'entc a la Administración. 

Las empresas cxtl'lln.jcl'as presenlarán sus documentos constitutivos traducidos de 
furma oficial al castellano. 

Deberán acompañar declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo 
o indirecto pudieran surgir del contrato, con renunCia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

El licitador podrá presentar la documentación exigida en documento original, 
copia o fotocopia del mismo, debidamente legalizada o compulsada, 

Las empresas inscritas ell el Registro de Licitadores de la Comunidad 
Autónoma de Murcia cstarán excntas de presentar la documentacIón que haya sido 
confiada al Registro, debiendo para ello aportar el Ccrtilicao.o de inscripciÓn en el 
mencionado Registro y una declaración responsable de la persona con capacidad para 
ello por ia que se acredite la validez y vigencia de los datos rcgistmles. 
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No obstante, si se hllbienlll producido alteraciones en los testimonios rcgistralcs, 
deberán aportar la documenlacióJI por la qllC se rectifique o actualice la anteriormcnte 
depositada en el Registro de Licitadores sin pCljuicill de Sil obligación de comunicnr 
dichas modificaciones a la Unidad encargada del Registro, 

Asimismo, las empresas inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Estado previsto en el arlÍculo 326 del TRLCSI' y regulado 
mediante Orden EHA1l490/20 1 O, de 28 de mayo, e,larún exentas de presentm la 
documentación que haya sido conliada al Registro, debiendo aportar el certificado de 
inscripción en cl mismo y UllH declaración responsable de la persona con capacidad para 
ello por la que se acredite la validez y vigencia de los datos registrales, 

La falta de presentación de los documentos rchlcionados podrá dctcnnilllll' la 
exclusión del licitador, 

10,2.2, Acreditación de la CLASlIilCACIÓN DE LA EMPRESA: 

o 	Certificado que acredite la clasificación de la empresa en los siguientes grupos, 
sub grupos y categorías: Grupo C, Subgrupos TODOS, Categoría e)., acompañado 
de llna declaración responsable de su vigencia y de las cireunstaneius que sirvieron 
de basc para su otorgamiento, 

Los CI11PIc~ªrios no espilfíolcs de Estados miQDJb!'os de la unión Europea, además de 
por el medio referido en el párrafo anterior, podrán justificar: 

a) Su solvencia económica y financiera por declaraciones apropiadas de 
cntidades linaneieras conformc al artículo 75.1 a) TRLCSP. 

b) Su solvencia técnica mediante relación de las obras ejecutadas en el 
curso de los últimos cinco años, avalada por certitkados dc buena ejecución para 
las obras más importantes; estos certificados indicar{l11 un importe mínimo de 
840.000 euros, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se 
realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron 
normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente, conforme al 
artículo 76, a) TRLCSP, 

10,3. SOBRE NU 2: CRITERIOS m: ADJUDICACIÓN DEPENDIENTES DE 
UN JUICIO DE VALOR: contendrá la documentación justificativa de los criterios 
"lvfejoras al proyecto ", y "Reducción del plazo de ejecución" no cuantificables 
mediante la mera aplicación de una fórmula y recogidos en la cláusula 14,d) ye) de este 
Pliego 
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La inclusión en el SOBRE !'iD 2 de documentación justificativa de criterios de 
barcmación correspondientes al SOBRE N° 3 dará lugllr a la exclusión del 
licitador. 

10.4. SOBRE N° 3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA Contendrá la documentación justificativa de los otros 
criterios que serán objeto de baremación y que son cuantifIcables mediante la mera 
aplicación de formulas, recogidos en la cláusula 14 ele cste Pliego: 

Proposición económica, expresada conforme al modelo que flgura en ANEXO l. A 
todos los efectos se entenderá que las ofertas presentadas comprenderán el precio del 
contrato, eonsigmínelose por separado el importe del l.V.k, que vendrá desglosado 
aparte. 

La proposición irá J1rmada por el representante legal de la empresa, y en caso de 
tratarse de una D.T por cada uno de los representantes legales de las empresas que 
la integren. 

o Declaración relativa al Control de calidad de las obras, de acucrdo con elmodclo 
contenido en el Anexo VIL 

o Plazo de garantía de las obras de ejecución. 

Además, en el SOBRI'; N° 3 se incluirá (¡r valoración económica de las "}Itejof{/s 
al proyecto" presentadas ell el SOBRE N° 2. 

En cualquier caso la incorrecta inclusión en los sobres ele la documentación relativa a 
los criterios de valoración de las ofertas incumpliendo lo previsto en el presente 
pliego, podrá ciar lugar a la exclusión delliei¡aclor. 

11.- PUBLICIDAD E INFORMACiÓN A LOS LICITADORES. 

El anuncio de convocatoria de la licitación será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región dc Murcia, así como en el pertil de contratante de la Consejería de Educación, 
Cultura y Universidades (hl/p://www,carm,eji), procediéndose una vez publicado el 
mismo a insertar este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el referido 
pcrfil de contratante a los efectos de la infórmaCÍón a los licitadores prevista en el 
artículo 142 TRLCSP, 

12.- MESA DE CONTRATACIÓN, ADMISJÓN DE PROPOSICIONES Y 
CALIFICACIÓN DE DOCUMISNT ACIÓN. 

12.1. La Mesa de Contratación, como órgano de asistencia en materia de contratación 
a que hace referencia el artículo 320 TRLCSP y con las funciones señaladas en el 
artículo 22 del Real Decreto 817i2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la LCSP, se constituirá de acuerdo eon lo previsto en el artículo 36 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jmídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Su composición se publicará en el perfil de contratante con una antelación mínima de 
siete días cün respecto a la reunión que dcba celebrar para la calificación de la 
documentación rcferida en el artículo 146. l del TRLCSI'. 

12.2. Las proposiciones serán admitidas durantc el plazo lijado el1 el anuncio de 
convocatoria de la licitación, que será en toelo caso dc trece días naturales contados 
desde la tCcha dc pllblicación del referido anuncio en el Bolctin Oficial elc la Región dc 
Murcia. 

12.3. En principio serán admisibles todas las propuestas que se ajusten a lo previsto 
cn este Pliego. 

12.4. La Mesa de Contratación, una vez transcurrido el plazo ele promoción de 
concurrencia, calificará previamente la documentación administrativa contenida en el 
SOBRE N° I Y examinará si aquél contiene todo lo cxigido por este Pliego o existen 
omisiones determinantes de la exclusión. Si observase defectos u omisiones subsanables 
en la documeutación presentada concederú un plazo no superior a trcs días hábiles para 
su subsanación. 

Posteriormente, se reunirá dicho órgano para adoptar el oportuno acuerdo sobre la 
admisión de los licitadores. 

12.5. La apertura de la documentación relativa a los criterios cuya pondcración 
dependa de un juicio de valor, contenida en el SOBRE W 2, tcndrá lugar en lin plazo no 
superior a siete días u contar desde la apertura de la documentación administrativa. La 
:vIesa de Contratación al inicio elel acto público procedcrá a dm cuenta de las empresas 
exclUlclas y la CUllsa de su exclusión. 

Acto seguido se abrirú e! sobre correspondiente a los criterios no cuantificables 
automátic8lncnte de las proposiciones admitidas, entregándose al órgano encargado de 
su valoración la documentación contenida el1 el mismo. 

La ponderación asignada a los criterios dependientes dc un juicio de valor se dará a 
conocer en el aeto público la apertura de! SOBRE N° 3 (criterios de adjudicación 
evaluables de forma automática), de conf(lflllidad con lo establecido en el artículo 30 
del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 
LCSP. 
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13.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS, PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN Y OFERTAS CON VALORES ANORMALES O 
DESPROPORCIONADOS. 

13.1 La Mcsa elc Contratación, en el lugar, elía y hora señalaelos en el anuncio 
haciendo pública la licitación, en acto público, proceclerú a la lectura de la ponderación 
asignada a los criterios de adjudicación dcpendicntes ele un juicio de valor, 
concediéndolc al olCrtante o representantc la posibilidad de hacer en el acto, y antes de 
la apertura dcl SOBRE N° 3, las aclaraciones pcrtinentes que, en su caso, permitan a la 
Mesa revisar su decisión ele inaelmisión. Acto seguielo procedcrá a la apertura elel 
SOBRE N° 3 ele las proposiciones admitidas, proccdiendo a solicitar nuevamente los 
informes técnicos que considere precisos y se rclacionen con el objcto del contrato, y 
que incluirún, en todo caso, la ponderación de los criterios que sc incluycn en el 
presente Pliego. 

13.2 Determinada por la Mesa la proposición económicamente más ventajosa a (-¡Ivor 
de la cual ¡(ll"mulará propuesta ele adjudicación, pudiendo solicitar previamente los 
informes técnicos que considere precisos, se invitarú a los licitadores asistentes a que 
expongan cuantas observaciones o reservas estimcn oportunas contra el acto celebrado, 
las cuales dcberún formularse por escrito en el plazo máximo de dos días hábiles 
siguientcs al ele aquél acto y se dirigirán al órgano de contratación, el cual, previo 
informe de la Mesa, resolvcrá el procedimiento, con pronunciamiento expreso de las 
reclamaciones presentadas, en la adjudicación del contrato. 

13.3. De conformidad con la previsión del artículo 152.2 del TRLCSP se 
considerarán ofertas con valores anormales o desproporcionados, las que sean inferiores 
en más de 5 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas, 
según ha dispuesto el Órgano de Contratación en la Orden de 4 de febrero de 2015. 

La justificación de la baja no excederá de 10 páginas numeradas en papel DIN
A4, con tipografla de tamaño igualo superior a 10 ppp. 

13.4. En caso de empate entre dos o más licitadores en la puntuación final se 
efectuará el desempate por sorteo en acto público. 

14. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN. 

Para la selección de la oferta, se tendrá en cuenta el siguiente baremo: 

CRITERIOS DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN 

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA hasta 75 puntos 

Precio. hasta 50 puntos 

Control ele calidad de las obras. hasta 15 puntos 

Plazo de garantía de la obra. hasta 10 puntos I 
I 

CRITERIOS DEPENDIENTES DE UN JliICIO DE 

I VALOR hasta 25 puu;:s I 
Mejoras al proyecto: hasta 15El.ll1tO~L.- -----
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Reducción del plazo de ejecución. 
hasta 10 puntos 

Para la aplicación de los referidos criterios, se tendrán en eucnta las siguientes 
consideraciones: 

al-Precio: Se puntuará conforme a la siguiente l(¡rmula: 

P = Pm,)\ -
Pmax X (O -- O"",,) 

..._~--_.__..._
(L Omia) 

Siendo: 
P: Puntuación obtenida. 
O: Precio de oferta a valorar 
Om'n: Precio de ofclia más económica de las admitidas 
L: Precio dc licitación 
Pmüx.: Puntuación otorgada a ]a proposición lnás cconólnica de las 
admitidas según criterios objetivos dc valoración del pliego 

-b)Control de calidad de las obras: Lils empresas licitadoras ofertarán un 
porcentaje del presupuesto del contrato destinado a Plan de Control de 
Calidad como mínimo de un 1% del presupuesto, al que se le asignará O 
puntos, declarando su compromiso de "contratar el p/all de control de calidad 
cm! empresa homologado v...!.10 vinculada I2ttvio l:.fSlQ bueno dt!. ,\'11 <;.QntefÚdo por 
la Dirección FflC¡dtativa al inicic) de las obras". 

Se puntuará el compromiso de dedicar un porcentaje mayor para el citado plan 
del siguiente modo: 

2 % del presupuesto destinado a Control de Calidad: 50 % de la 
puntuación asignada al crilerio. 

3 % cid presupuesto d<:stinado a Control de Calidad: 100 % de la 
puntuación asignada al criterio, 

-c)Plazo de garantía de las obras de e,jecllciólI: Se valorará el aumento del 
plazo de garantía sobre el legalmente establecido cnloB siguientes términos: 

[ncremento ele 6 I11CSe8: 50% de la puntuación asignada al criterio, 
[tlcremcnto de 1 año: 100% de la puntuación asignada al criterio, 
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-d)Mcjoras: Las mejoras deben justificarse convenientemente mediante 
memoria, proyecto básico o ficha técnica, según proceda. Dichas aportaciones no 
pueden suponer modificación del proyecto de la licitación debiendo incluir todas las 
unidades de obra necesarias para su implantación y puesta en funcionamiento. 

Relación de mejoras valorab\cs (cada una un tercio de la puntuación 
asignada al criterio): 

1) Acondicionamiento de espacio interior: parque ínrantíl. 
2) Ahorro energético: incorporación dc iluminación LEO. 
3) Instalación de sistemas de seguridad y megafonía: Sistemas de 

Seguridad AnlÍ-lntrusión y Video Vigilancia y megafonía. 

Límite de extensión para todo el apartado de mejoras (1 a 3), será de 20 
páginas numeradas en papel 011\ 1\-4, con tipografía de tamaño igual o 
superior a !O ppp. 

Las mejoras deben justificarse convenientemente mediante memoria, 
proyecto básico o licha técnica, según proceda 

-e) Reducción del plazo de ejecución: 

Mediante este criterio se valora la reducción de plazo de ejecución de obra, 
recogido en el proyecto y que se estipula en 9 meses. 

Dicho plazo de ejecución orertado, deberá de ser programado y razonado 
suilcicntcmente en la oferta técnica del ofcrtante, incluyendo gráficos tipo 
diagrama de Gant en una hoja din 1\3 (mes/plazo ¡presupuesto), por capitulos y 
una memoria descriptiva y justificativa elc la reducción, medios y rendimienLos, 
así COmo producción e inversión, y como máximo en 10 páginas numeradas en 
papel DIl\ 1\-4, con tipografía de tamaño igualo superior a 10 ppp (excluido 
diagramas). 

Se puntuará el compromiso de reducción de plazo del siguiente modo: 

• 	 Reducción de 2 meses cuya justificación sea admitida: I() 
puntos 

• 	 RedLtcción de 1 mes cuya justificación sea admitida: 
puntos 

• 	 Reducción euyajustirieaeión 110 sea admitida: O 
puntos 

Todo lo aportado en los apartados anteriores deberá quedar debidamente 
justificado y su presentación se ,'calizará en la forma y con la extensión previstos 
en esta cláusula y en la cláusula relativa a la prcsentaciÚn del SOBRE N" 2,y 
SOBRE N°3. 

5 
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15.- AnJUDICACIÓN I)l~L CONTRATO, 

15,1. El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para que, dentro dd plazo de diez dlas hábiles , a 
contar desdc el día siguiente a aquél en que hulJicl'¡¡ recibido el requerimiento, presente 
la documcntación justitlcativa de haliarsc al corriente en el cumplimicnto de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación 
para obtener de forma directa la acreditación dc ello, de disponer cfectivamente de los 
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
cont,)f111C al artículo 64.2 y de haber constituido la gm'antía definitiva por una cuantía 
del 5% del importe del presupuesto base de licitación, IVA excluido, 

Concretamente deberá presentar la siguiente documentación acreditativa dd 
cumplimiento de sus Obligaciones Tributarias y de Seguridad Social: 

o Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, referida al ejercicio corriente 
o último recibo, complementado con una declal'ación responsable de no 
haberse dado de baja en dicho impuesto. 

o 	Certificación administrativa cxpedida por d órgano competente 
S::()ITIunida<:L Autónoma de encontrarse al corriente de sus 
tt'ibutarias. 1\0 obstante, dicha certificación podrá ser sustituida por una 
ª-lltorizaci6n expresa al órgano de..contrataeión para que pueda recabar de la 
Administración Regional la cesión de información que acredite que la empresa 
cumple las citadas circunstancias, pudiéndose utilizar al efecto el modelo del 
Anexo IV que acompaña a cste Plicgo. 

o Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Estado de 
encontrarse al cordente de sus obligaciones tributarias, 1\0 obstante, esta 
certificación podrá ser sustituida por una autorización _al órgano de contratación para 
que pueda recabar dc la Agencia Estatal ele la Administración Tributaria, la ccsión de 
la información que acredite que la empresa cumple las citadas circunstancias, scgún 
Anexo V que acompaña a este Pliego. 

o Certificación administrativa expedida por el órgano competente de encontrarse 
al corriente de sus obligaciones COII la Seguridad Social. No obstante, esta 
certificaciÓn podrá ser sustituid,l por una autorizaciÓn al Órgano ele contratación 
para que pucda recabar de la Agcncia Estatal de la Seguridad Social, la cesión de 
la información que acredite que la emprcsa cumple las citadas circunstancias, 
pudiendo utilizar el modelo del Anexo VI que acompaña a este Pliego. 

Las referidas certificaciones deberán tener carácter positivo y estar expedidas a 
los efectos del articulo 60,l.d) TRLCSP. 

oblig,lCiollcs 
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No obstantc, cuando la empresa llQ_estÓ\lb.Lig~l_\I¡\ a presentar dichos documentos se 
acrcditarú esta circunstancia mediante declaración responsable. 

En el caso de que la adjudicación haya recaielo en una Unión Temporal (le Empresas, 
eleberún éstas acredita¡' la constitución ele la misma, en escritura pública, elentro elel 
plazo otorgado y el NIF asignado a dicha agrupación. 

Dc no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento cn el plazo señalado, se 
cntenderá que el licitador ha retirad(~,,5.\LQJ~x.li\' procediéndose en ese caso a recabar la 
misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas. 

15.2. La adjudicación del contrato se acordará por el órgano de contratación dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación, en resolución 
motivada, que contendrá todos los extremos señalados cn el artículo ISlA dcl TRLCSP, 
y será notificada a los licitadores y publicada cn el pertil de contratante de la página 
web del órgano de contratación (hjlj2ib"Y'!lVJ1/nncr;,s) Consejería de Educación, Cultura 
y Universidades, indicándose en la notificación y en la publicación el plazo en el que se 
procederá a la formalización del contrato. 

16.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

16.1. El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de 15 días húbilcs 
a contar desde cl día siguiente al de la notillcación de la adjudicación, el documento 
administrativo de formalización del contrato de conf~llmidad con el artículo 156.3 
TRLCSP. Al propio tiempo, el adjudicatario suscribirá el Pliego de Clúusulas 
Administrativas Particulares y demás documentos que tengan carácter contractual, en 
muestra de aceptación. 

16.2. El documento en que se formalice el contrato será administrativo, siendo título 
suficiente para acccder a cualquier Registro Público. 

No obstante, el contrato se formalizará en Escritura Pública cuando así lo solicite el 
contratista, sienclo a su costa los gastos derivados ele su otorgamiento, debiendo entregar 
al Órgano ele Contratación la primera copia del mismo. 

16.3. Si por causa imputable a la Administración no pudiera formalizarse el contrato 
en el plazo señalado. la Administración indemnizará al contratista de los daños y 
perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en 
los casos previstos en el artículo 113 del TRLCSP. 

16.4. La formalización del contrato se publicará en el pedil dcl contratantc, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 154 del TRLCSP, asimismo se remitirá un 
anuncio dando cuenta de dicha formalización al B.O.R.M en un plazo no superior a 
cuarenta y ocho días a contar desde la misma. 
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IIl. EJECUCiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

17.- PLAZO DE EJECUCIÓN DI~L CONTRATO. 

17.1. El plazo máximo previsto para la ejecución del contrato será (le 9 MESI;;S, a 
contar desde el día siguiente a la cOll1probación del replanteo eOll resultHdo viable. 

17.2. Los plazo,; parciale,; se establecerán, cn su caso, por el Órgano de contratación 
en la aprobación del programa de trabajo. 

18.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 

18.1. En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, el contratista elaborará y 
remitirá al Director facultativo, un Plan de Seguridad y Salud ell el trabajo eon los 
requisitos previstos en la legislación vigente, acompañado de in forme favorable del 
Coordinador de Seguridad y Salud y que será elevado para su aprobación por la 
Administración con carácter previo al inicio ele las obras. 

18.2. El plazo para la remisión del Plan antcs citado scrá de 15 días naturales a 
contar desde la notificación dc la adjudicación. 

19.- COMPROBACiÓN DEL REPLANTEO DE LAS OBRAS. 

19.1. Dc conformidad con lo (ltspucsto ell el artículo 229 del TRLCSP, en el plazo 
máximo de un mes, a contar desde la fonnalización del contrato, se procederá a la 
comprobación del rcplanteo, c1 cual se efectuará en prcsencia del adjudicatario o su 
representante, de conformidad y con los efectos prcvenidos en los articulos 139 ,140 Y 
141 RGLCAP. 

19.2. No podr{m 1111ClarSe las obras sin que haya sido levantada acta de 
comprobación del replanteo viable. Cuando se haga constar en ella reservas que se 
estimen fundadas e impidan su iniciación, se suspenderá la iniciación de las obras hasta 
que se dicte resolución ordenando su iniCIO, una vez subsanadas las causas que 
motivaron las reservas t'andadas. 

20.- PROGRAMA DE TRABAJO Y PLAN DE CONTROL. 

20.1. Dentro del plazo máximo de los 15 días siguientes a la !()Jmalización del 
contrato, el contratista presentará un programa dc trabajo en el que se especifIque su 
ritmo de trabajo o calendario de ejecución, en los términos previstos cn el artículo 144 
RGLCAP. 
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20.2. El acta de comprobación del replanteo y los plazos parciales que procedan a 
fijarse al aprobar el programa de trabajo se entenderán como integrantes del contrato a 
los efectos de su cxigibilidad. 

21.- OBLIGACIONES DEL CONTHATISTA 

21.1. Las obras se ejecutarán por el contratista con estricta sujeción al Proyecto, a las 
Cláusulas cstipu!adas en el contrato, a lo previsto en el presente Pliego de Clúusulas 
Administrativas Pnrtieulares, a la oCerla técnica presentada, en su caso, así eomo a las 
instlUccioncs que le diese por escrito el Director ü\cultatívo de las obras. 

21.2. El contratista estará obligado ante la Dirección General de Centros Educativos 
a efectuar los trámites necesarios para la legalización de las instalaciones sobre cdit]cios 
existentes o ele nueva construcción, ine;uycndo Certificado de la Dirección Técnica, 
presentación de la documentación ante el Organisll1o territorial competente (Dirección 
General de Industria, Energía y Minas), así como a la aportación de j,l documentación 
necesaria panl la puesta en marcha de las instalaciones que proceda según las 
características de la obra, con carácter previo a la recepción dc las mismas. 

21.3. En caso de quc se originen gastos como consecuencia de la realización de 
ensayos y análisis de materiales y unidades de obra o dc ín(ormcs especificos sobre los 
mismos, dichos gastos serán de cuenta del contratista. 

21.4. El contrato se entiende convenido a riesgo y ventura del contratista. 

21.5. Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el p)¡¡zo de ganmtía, el 
contratista es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse. 

21.6. La empresa adjuclicataria está obligada a destinar un porcentaje como mínimo 
del 1% del presupuesto del contrato para control de calielad de las obras y asistencia 
técnica a la Dirección Facultativa y a contratar la ejecución de dicho plan con empresa 
homologada y no vinculada a la misma. 

21,7. Todas las obligaciones establecidas en esta cláusula se consideran 
esenciales a los efectos de lo dispuesto por el artículo 223. f) del TRLCSP. 

21.8. Oc contormidad con lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, las entidades a que se refiere el artículo 4 de dicha Ley estarán obligadas ,11 uso 
de la ülctura electrónica y a su presentación a través de la plataforma FACe-punto 
gcneral de entrada de facturas electrónicas, cuya dirección es: hgI2s~¿¡Ülgg,gQ.lL"'~. 
debiendo constar en dicha factura la siguiente información: 

-Oficina Contable: Intervención General (Código DlR3:A 14003281 *) 
-Órgano Gestor: Consejería de Educación, Cultura y Universidades (Código 

D IR3:A 14005421 *) 
-Unidad Tramitadora :D.G.Ccntros Educativos (Código DlR3:A 1 4005422*) 

*Se podrá consultar el listado actualizado de los Códigos D!R3 en la dirección: 
L1!tR/ll!~im iniilra e iQns:k5fJrmü cll,gqb &S/"ty'(li::3· 
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Cúnsejeria ce EducaciÓ!~, Cultura y Un~versidacies Uníón Europea 
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22.- CESiÓN Y SUBCONTRATAClóN m; LA OBRA. 

22.1. El ~cljuclicat~río podrá ceder sus derechos y obligaciones a terceros cumpliendo 
lo establecido en el artículo 226 TRLCSP. 

22.2 La contratación por el adjudicatario de la realización parcial del contrato con 
terceros estará sujeta a los requisitos establecidos en el artículo 227 TRLCSP, debiendo 
ajustarse el pago a subcontratistus y suministradores l\ lo dispucstD en el artículo 228 
TRLCSP. Las prestaciones parciales que se pucdan Subco!1tralnr no excederán del 
porcentaje señalado en et artículo 227.2.c) TRLCSP. 

23.- RECEPCiÓN Y LIQUIDACIÓN. 

23.1. La recepción y liquidación de las obras se efectuarán en los términos y con las 
formalidadcs establecidas en los artículos y 235 TRLCSP. 

23.2. Dentro del plazo de tres meses El contar desde la fecha del acta de recepción, el 
Órgano de contratación deberá aprobar la certificación final ele las obras ejecutadas. 

23.3. Oc la ccrtifis;agión tlnal L Qmºl1SU dcfectQ<:LeJa garantía definitiva se podrá 
descontar el importe corresPQfl<:licnte de las mejoras ofreeíd'lspor el adjudicatario que 
hayan sido admitidas y puntuadas en el informe técnico de valoración v no sc hayal} 
ejee,ttado a juicio de la Dirección Facultativa. 

24.- PLAZO DE GARANTÍA. 

24.1. El plazo de garantía será DOCE MESES (o el plazo superior ofertado por el 
adjudicatario) a contar desde la recepción de la obra. 

24.2. Durante el plazo de garantía, el contratista estaró obligado a la conservación de 
la obra SiCllclo responsable de los daños intrínsecos que en cllR se produzcan, debiendo 
seguir, en su caso, las instrucciones que reciba del dircetor facultativo para paliar dichos 
daños. 

24.3. Dentro del plazo de los 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de 
garantía, el director facultativo, ele oficio o a instancia del contratista, redactará un 
intonnc sobre el estado de las obras con los cícclos señalados en los artículos 235.3 
TRLCSP y 169 RGLCAP. 

24.4. Transcurrido el plazo de garantía sin que hayan sido formulados reparos por 
parte de la Administración contratante, qucdarú extinguida la responsabilic1ad del 
contratista, al margen de la prevista en el artículo 236 TRLCSP (responsabilidad por 
vicios ocultos). 
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25.- PENALIDADES POR DEMORA Y KmCUCIÓN DEFECTUOSA. 

Si el contratista, por causas imputables al mismo, bubiera incurrido en demora 

respecto dcl cumplimiento del plazo establecido, se estará a lo dispuesto en los anícu!os 

212 apartados 2° a 8° y 213.1 TRLCSP. 


El expediente para la imposición de dichas penalidades se iniciará a propuesta del 

Director Facultativo ele la obra. 


Si los motivos no son imputables al adjudicatario se actuará de conlonnidad con lo 

previsto en el artículo 213.2 TRLCSP. 


26. ¡VIODIFICACIÓl'l DEL COl'lTRATO. 

Oc confimuidad con el apartado sexto de la Disposición Adicional decimonovena de la 
Ley 1312014, de 23 de diciembrc, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2015, el presente contrato podrá ser objeto dc 
modificación, para posibilitar el objetivo de estabilidad presupuestaria, siguiendo el 
procedimiento previsto eon carácter general en el artículo 211 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

El contrato de referencia podrá modificarse en las siguientes condiciones: 

$ Modificación del proyecto y reducción de su importe. 

Esta modit1cación podrá afectar como máximo en un 5% al precio de! contrato. 

27.- RESOLCCIÓl'l DEL CONTRATO. 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se scfialan en los 
artículos y 237 TRLCSP y se acordará por el órgano de contratación de oticio o a 
instancia del contratista mediantc procedimicnto en el que se garantice la audiencia al 
mismo, y con los efectos previstos en los artículos 225 y 239 TRLCSP. 

28.- RESPONSABILIDADES CONTRACTUALES. 

El contratista responderá civil y, en su caso, penalmentc por los dafios causados a la 
Administración Contratante como consecuencia de los vicios ocultos de la obra, así 
eomo de los dafios y peljuicios que se causcn a terceros como consecuencia de las 
operaciones q LlC req llÍcm la cjccucióa del contrato, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 214.2 TRLCSP. 

29.- DIRECCIÓN DE LA EJECUCIÓ:-; DEL CONTRATO. 

La dirección de la ejecución del contrato la ejercerá el Facultativo designado por el 
Órgano de Contratación a propucsta del correspondiente centro directivo. 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Cultura y U¡)':vcfsidDdcs Uní6n Europea 
Secretari'a General 
Servicio de Contratación Fondo Etlml)@ da 
Avd2L de la Fama) 15 Desarrollo Beg;onal 
3Q006 Murcia 
-:- 968"279588 y F- 958-279612 

30.- })RERROGATIVAS DE LA AI>MINISTRACIÓ"l y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE. 

30.1. El Órgano de Contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos y resol ver las dudas que oÜ"ezcan su cumplimiento. IgllHlmcl1tc, poclní 

acordar su resolución dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 

señalarlos en el TRLCSP. Lo, aCllCl'c1os que dicte el Órgano de Contratación en el 

ejercicio de sus prerrogativas de interpretación y resoluciótl pondrán fin a la vía 

administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. 


Todos los acuerdos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos 

potestativamente en reposición ante el Órgano de contratación o ser impugnados 

directamente ante el ordcn jurisdiccional contencioso-administrativo. 


30.2. Las cuestIOnes litigiosas que puedan surgir en relación con la presente 

contratación se resolverán ante los Órganos Jurisdiccionales con sede en Murcia, por 10 

que se entiende que los contratistas renuncian a su propio fuero si tijera distinto del 

anterior. 


Murcia, a 4 de febrero de 2015 

VOBO 


LA TÉCN1CO RESPO'lSABLE 
 IAJE/E"VICIO~) 

( /\ 
~ --/~ 

/ 

; 
/ 

--rd&;~trofLanzón Torres 
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ANEXOI 

MODISLO DE PROPOSICIÓN I<:CONÓMICA 

D ............................................................................. , D.N.!. n" ....................... , con 

domicilio en .................................................... , Provincia dc ...................... , CI 

......................................................... , número ......... , TELÉFONO n": .................... , FAX 

nO: ......................... , (en el caso de actuar en representación) como apodcrado dc 

....................................................................... C.!.F. o D.N.!. n" ..................... ,con 

domicilio en ..................................... , CI .................................................... , número 

.......... , TELÉFONO n": .................... , F.A.X. n": ....................... , cntcrado de! anuncio 

inserto en (o de la invitación cursada) .................................................. del día .... dc 

................... de 20 .. , y dc las condiciones y requisitos para concurrir a la contratación de 

OBRAS DE AMPLIACIÓN DE 12 UNIDADES DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 
COMEDOR EN EL CEIP "VIRGEN DE GUADALUPE" DE GUADALUPE DE 
MACIASCOQUE-MURCIA, cree que se encuentra en situación de acudir como 
licitador del mismo. 

A este cfccto hace constar que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que sirven de base a la convocatoria, que acepta incondicionalmente sus 
cláusulas, quc reúne todas y caela una de las condiciones exigidas para contratar con la 
Administración, no hallándose comprendido en ninguna de las circunstancias que, 
según la legislación vigente, excluyen de la contratación administrativa, y se 
compromete en nombre ................................................. (propio O de la empresa que 
representa), a tomar a su cargo la mcncionada prestación, con estricta sujcción a los 
expresados requisitos y condiciones, por un precio de 

..................................... EUROS, (.. . .............. Eur.) más el correspondiente I.VA 

dcl21 % ....................... . 


(Lugar, fecha y tlrma) 

En caso de discrepancia cntre el importe de la proposición económica l~xprcsado en letra y el 
consignado cn número, prevalecerá el expresado en letra. 
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Regíón de MurcIa 
Conse:jeria de Edl;c8c:6n, CLII:lf<:l y U¡1jversic8des Ulliún Europea 
Secretaria Generar 
Serv!cio de Co~itratac:ÓÍl FOlldo Europeo Gn Crecemos 
Avda. de la Farria, 15 Desarrollo Regiona éOtt tlH·...Opa: 

30006 Murcia 
T.968-2]9688 Y F 968·f/961? 

ANI~XO 11 

MODELO DE Dl~CLARACIÓ;'¡ RESI'Ol\SABLE 

(SI SE ESTIMA OPORTUNO UTILIZAR SIGUIENTE MODELO) 

D ......................................................................... , con DNI n"......................... , (en el 
caso de actuar en represcntación), como apoderado de la empresa 
...................................................................... , con CIF n"..................................... , para 
concurrir a la contratación de (se/lalar el t¡Ullo de la contratación) ................................. .. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que la Empresa a la que representa no cstá incursa en las prohibiciones para 
contratar con la Administración de conformidad con lo dispuesto en el ,lrtículo 60 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

Esta declaración comprende expresamente la circunstancia de que la empresa se 
halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

(Lugar, fecha y firma) 
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ANEXO 111 


MODELO DE DECLARACIÓN RELATIVA A LA LEY 511994, DE 1 DE 
AGOSTO, DEL ESTATUTO REGIONAL DE LA ACTIVIDAD POLÍTICA. 

(SI SE ESTIMA OPORTUNO UTILIZAR EL SIGUIENTE MODELO) 

D ...................................................................................................... , con D.N.I n" 

...................... , como apoderado de la empresa .............................................................. . 

.............................................................. , con C.I.F. n".... .. ............. , participante en 
la contratación pública referida a 

CE R T ¡ F I e O: 

Que no forma parte de los Órganos de Gobierno o Administración ele esta 
Empresa, persona alguna de aquellas a que se refiere la Ley 51l994, elc 1 ele agosto, elel 
Estatuto Regional de la Activielad Política. 

y para que conste, expido la presente en ............................ .. 


(Lugar, fecha y firma) 

24 



Región de Murcia 
Consejerfa de E:ducación, Cultt;ra y Jniverskbdos Unión Europea 
Secretaria General 
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ANEXO IV 

MODELO DE ALTORIZACIÓN DEL INTERESADO ('ARA QUE EL 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN PUlWA RECABAR DATOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLlGACIONI':S TRIBUTARIAS EN DICHA 
ADMINISTRACIÓN. 

D/Da.•......•.. ~.~ .••....•••...••• ~ .•... ~ •..••••....• , C011 D.N.I n° 
.......... " ........• con domicilio en .............. ,.• proV1l1c¡a de MURCIA, CI 

..................................... , n" ..... (en el caso de actuar en representación) como 

apoderado de .................................................................. , con e.I.F. () 0,]\'1. 
n"............ , ......... , con domicilio en, ................ , CI ......................................... . 
número ..... ,. 

AUTORIZA a la Consejería de Educación, Cultura y Universidades a 
solicitar de la Administración Regional certificado relativo al cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias en dicha Administración. a los efectos previstos en el arto 
60.l.d) Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. para la tramitnción del 
expediente de contratación SG/CA/2015!OOl.-OBRAS DE AMPUAClÓN DE 12 
UNIDADES DE EDUCACIÓN INFANTIL Y COMEDOR El\' EL CEIP "VIRGEl\' 
DE GUADALUPE" DE GUADALUPE DE MACIASeOQUE-MURCIA. 

(Lugar, fecha y tirma) 

NOTA: La autorización concedida pucde ser revocada en cualquier momento 
mediante escrito dirigido a la Consejería de Educación, Cultlll'3 y Univcrsidad¡)s. 
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ANEXO V 


MODELO D[ AUTORIZACIÓN D[L INTERESADO PARA QUE LA 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL PUEDA RU:CABAR DATOS A LA 
AGENCIA I~STATAL DIO LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE ESTAR 
AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS CON EL ESTADO. 

D/D"................................................., con D.N,! 
.""""."".", con domicilio en """".,,""', provIl1cJa de."""."""."",C/ 

............................................ , n° .. ,., (en el caso de actuCll' en representación) C01110 


apoderado de .",,,,,,,,,.,,,,.,,,,,,,, " "" " """ """." """" ,"""'" con C.U<'. o D.N,j, 
nO"", "" '''' "" '''''' con domicilio en", ,,,' """"'" C/ """""",,,,,,,.,,,,,,,,. " " '''''' '" 
n úm ero .. " '" 

AUTORIZA a la Conscjería de Educación, Cultura y Universidades dc la 
Región de Murcia a solicitar de la Agencia Estatal de la Administración TribLltaria, 
certificado relativo al cumplimiento de sus obligaciones tributarias con cl Estado, a 
los efectos prcvistos en el mI. 60.I.d) del Real Dccreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
novicmbre, por el que se aprueba e! Texto Refundido dc la Ley de Contratos del 
Sector Público, para la tramitación de! expediente de contratación SG/CA/20 15/00 l.
OBRAS DE AMPLIACIÓN DE 12 UNIDADES DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 
COMEDOR EN EL CEIP "VIRGEN DE GUADALUPE" DE GUADALUPE DE 
MACIASCOQUE-MURCIA 

(Lugar, fecha y firma) 

NOTA: La autorización concedida puede ser revocada en cualquier momento 
mediante escrito dirigido a la Consejería de Educación, Cultura y Universidades. 
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Región de Murcia 
CO;1sejeria de Educación, Cultura y Universidades U"lón Europ." 
Secretaria General 
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ANEXO VI 


(SI SE ESTIMA OPORTUNO UTILIZAR EL SIGUIENTE MODEW) 


MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL I;\lTERESADO PARA QU~ POR ÓRGANO 
DE CO;\lTRATACIÓN SE PUEDAN RECABAR DATOS A LA TESORERÍA 
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL REI7ERENTfi:S AL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL. 

O/O'.............•....•..•.•..•..•..•.....•.........., mayor de edad, con D.N.l nO 
.......................... , con domicilio en ................ , provincia de , CI 
.. " .. " ... "",,,,, .. ,,.,,,,,.,, .. ,,, .. ,, .. , n° .... , (en el caso de actuar en representación) como 
apoderado de ....................................... , .......................... , con el.F. o D.K.!. 
n° ............... " .. , con domicilio en ...... , .......... , C/ ... , ..................................... , 
número ..... .. 

AUTORIZA a la Consejería de Educación, Cultura y Universidades de la Región 
de Murcia a solicitar certificado relativo al cumplimiento de sus obligaciones cn malcria dc 
Scguridad Social, a los efectos previstos el1 el arto 60.1 ,el) del TRLCSP, para la tramitación 
del expedicnte dc contratación SG/CAI20151001., OBRAS DE AMPLIACIÓN DE 12 
UNIDADES DE EDUCAC¡ÓK INFANTIL y COMEDOR EN EL CEIP "VIRGEN DE 
GUADALUPE" DE GUADALUPE DE MACIASCOQUE-MURCIA 

(Lugar, fecha y firma) 

NOTA: La autorización concedida puede sor revocada en cualquier momento mediante 
escrito dirigido a la Consejería de Educación, Cultura y Universidades. 
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ANI'~XO VII 

(SI Sl~ ESTIMA OPORTUNO UTILIZAR EL SIGUIENTE MODELO) 

Control de Calidad de las Obras 

D.. " ...... , "" .. ,.... ", .. " ... "., ."., " ..... " ..... , ....... , ......... " ....... " ........ , ."""., con D.N. [ nO 
........ " ... " •. " .. ,,"> como apodcrado de la cmpresa .. ." .. " ........... " .. "" ................. "".. 
..........."." ........... " ........ " .....""."" ..... ", con C.I.F. nO.. """ .... """"" .. ,,., participante en 
la contratación pública rcicrida a 

DECLARA: 

Su compromiso dc cOlllralareL../l.!?!I!.....d<:..... (;()lllro/ de caNdad eDil elllwesa 
llomologad{!...y..H.Q...!~{)Ls::{dnrla previo vi,\'lo huello de su contenido por la ])irección 

y para que C0113te, expido la presente en ............... ""." ....... . 

(Lugar, fecha y f1rma) 
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